RES. 1347/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2015-17-1-0000277, Ent. N° 0535/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública P45624 para la realización de trabajos de remodelación y ampliación de la red de distribución en Montevideo y Área Metropolitana;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Gerencia General N° 94/14 se adjudicó a la empresa Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L. la Licitación de referencia por un monto total de $ 1.025:376.734;
2) que por Resolución adoptada en Sesión de fecha 04.02.15, este Tribunal acordó observar el gasto correspondiente al procedimiento referido debido a falta de disponibilidad en el rubro de imputación (artículo 15 TOCAF) y por contravenirse el numeral 9 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto N° 131/014 de 19.05.14, y el artículo 48 del TOCAF;
3) que por Resolución N° 15-756 de 23.04.15, se dispuso reiterar el gasto, y este Tribunal, mediante Resolución de fecha 03.06.15 acordó mantener la observación formulada, en Sesión de fecha 04.02.15;
4) que por Resolución N° 18-1485 de fecha 21.06.18, el Directorio dispuso ampliar, al amparo del artículo 74 del TOCAF, la Licitación de referencia en un 4,5% del objeto del contrato original, la cual representa un monto total de $ 52.210.700. El gasto derivado de la ampliación fue observado por la Contadora Delegada en mérito a que el gasto originario fue observado por razones que irradian sus efectos a la ampliación dispuesta;
5) que por Resolución N° 18-1626 de fecha 05.07.18, el Directorio dispuso reiterar el gasto y este Tribunal por Resolución N° 2931/18 adoptada en Sesión de fecha 13.09.18 acordó levantar parcialmente la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 27.06.18, en cuanto a los vicios de procedimiento y mantener la observación correspondiente a la falta de disponibilidad (artículo 15 del TOCAF);
6) que por Resolución N° 18-2000 de 09.08.18, el Directorio dispuso ampliar la licitación de referencia en un 25% al amparo del artículo 74 del TOCAF, por un monto de $ 293.864.125, habiéndose recabado previamente la conformidad de la adjudicataria, supeditando el plazo de contratación al agotamiento del monto o la circunstancia de quedar operativa la Licitación Pública P50871;
7) que este Tribunal, por Resolución 2937/18 adoptada en Sesión de fecha 13.09.18, acordó observar el gasto por falta de disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación (artículo 15 del TOCAF);
8) que por Resolución de Gerencia General N° 110/18 de fecha 18.01.19, adoptada en ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución de Directorio N° 11-1990 de 22.12.11, dispuso dejar sin efecto la Resolución de Directorio N° 18-2000 de fecha 09.08.18, señalándose que se  procedió a la firma del contrato correspondiente a la Licitación Pública P50871 con la empresa Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L., quedando sin vigencia el plazo de contratación de la segunda ampliación de la Licitación Pública P45624.
CONSIDERANDO: que en oportunidad de disponerse la segunda ampliación de la licitación se había supeditado el plazo de contratación, entre otros, a la circunstancia de quedar operativa la Licitación Publica P50871 (resultando 6), lo que sucedió en este caso;
ATENTO: a lo expresado precedentemente, y a lo  dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
			EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento de lo actuado por el Organismo;
2) Dejar sin efecto la Resolución Nº 2937/18 adoptada en Sesión de fecha 13.09.18;
3) Devolver las actuaciones.
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